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Bogotá D. C. 12 Diciembre de 2024 

 

 
Una vez recibido y analizado el requerimiento allegado por la plataforma Bogotá te escucha 

SDQS 5308902024 por competencia de fecha 25 de Noviembre  de  2024,  el  Doctor, 

VICTOR HUGO VALENZUELA ROJAS, Subdirector Local para la Integración Social de 

Bosa, proyecta respuesta bajo el radicado de alcance con No. S2024213166 

 

En constancia y de acuerdo con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), Ley 1437 de 2011, artículo 68, se fija la 

presente por el término de cinco (5) días hábiles contados a partir de la fecha. 

 

 
 

VICTOR HUGO VALENZUELA ROJAS  

Subdirección Local para la Integración Social de Bosa   
  

 
Siendo las 8:00 A.m., del 13 de Diciembre del 2024 se fija el presente informe secretarial 
y se desfija el  19 de Diciembre del 2024 a las 4:30 pm 
 
 

VICTOR HUGO VALENZUELA ROJAS  

Subdirección Local para la Integración Social de Bosa   
 
 

 
 
 

Elaboró: Gina Paola Vargas Urrego/ Apoyo SDQS SLIS Bosa 

 

F
irm

ad
o 

E
le

ct
ro

ni
ca

m
en

te
 c

on
 A

Z
S

ig
n

A
cu

er
do

: 2
02

41
21

3-
09

56
10

-6
7e

cd
1-

78
02

52
77

20
24

-1
2-

13
T

09
:5

9:
59

-0
5:

00
  -

  P
ag

in
a 

1 
de

 3



 

REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escanee el código 

para verificación 

 

  

     

 

PUBLICACION ANONIMO S2024213166

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20241213-095610-67ecd1-78025277

Estado: Finalizado

Creación: 2024-12-13 09:56:10

Finalización: 2024-12-13 09:59:58

Aprobación: VICTOR HUGO VALENZUELA ROJAS

VICTOR HUGO VALENZUELA ROJAS
19387458
vvalenzuela@sdis.gov.co
SUBDIRECTOR LOCAL
SUBDIRECCION LOCAL BOSA

F
irm

ad
o 

E
le

ct
ro

ni
ca

m
en

te
 c

on
 A

Z
S

ig
n

A
cu

er
do

: 2
02

41
21

3-
09

56
10

-6
7e

cd
1-

78
02

52
77

20
24

-1
2-

13
T

09
:5

9:
59

-0
5:

00
  -

  P
ag

in
a 

2 
de

 3



REPORTE DE TRAZABILIDAD 
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TRAMITE PARTICIPANTE ESTADO 
ENVIO, LECTURA 

Y RESPUESTA 

 

PUBLICACION ANONIMO S2024213166

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20241213-095610-67ecd1-78025277

Estado: Finalizado

Creación: 2024-12-13 09:56:10

Finalización: 2024-12-13 09:59:58

Aprobación

VICTOR HUGO VALENZUELA ROJAS

vvalenzuela@sdis.gov.co

SUBDIRECTOR LOCAL

SUBDIRECCION LOCAL BOSA

Aprobado

Env.: 2024-12-13 09:56:28

Lec.: 2024-12-13 09:59:42

Res.: 2024-12-13 09:59:58

IP Res.: 190.27.225.68
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Código 1213016

Bogotá D.C, 12 de Diciembre de 2024

Señora
ANONIMO
Bogotá D.C

ASUNTO: Respuesta a Requerimiento de Radicado 5308902024

Respetado Anónimo,

En atención a la petición radicada a través del Sistema Distrital de Quejas y Soluciones –SDQS,
con número de requerimiento 5308902024, en el  cual  indica  " Buen día vengo a denunciar  a
Integración Social Col de Laureles donde le dan subsidio Comedor y Adulto Mayor a la señora
Blanca Cecilia Roa Bernal C.C. 51561714 en el comedor de Bosa Nova, señora que vive en la
Carrera 87 F # 58 C 91 Sur señora que recibe arriendos de casa de 3 pisos, y cómo es posible que
le den a esa señora que no necesita" Conforme a lo anterior nos interesa brindarle una respuesta
oportuna, teniendo en cuenta su petición le informamos:

Como  primera  medida  le  indico  que  la  Secretaría  Distrital  de  Integración  Social  (SDIS),
conforme a su misionalidad y objetivos establecidos en el Decreto 607 de 2007, y en concordancia
con las disposiciones nacionales, así como las necesidades básicas que se deben satisfacer a la
población  más  vulnerable  de  Bogotá,  en  pro  de  orientar  su  caso  según  lo  establecido  en  la
Resolución interna N° 0218 del 08 de Febrero de 2023 ‘‘Por la cual se adoptan los criterios de
focalización, priorización, ingreso, egreso y restricciones para el acceso a los servicios sociales y
apoyos de la Secretaría de Integración Social”,  procedió a analizar su caso de acuerdo con lo
expuesto.

Con respecto a su solicitud, le informamos que desde el proyecto 7753 “ Bogotá sin hambre 2.0”,
tiene  condiciones para el ingreso al servicio que son datos extraídos de plataformas distritales y
nacionales,  dentro de nuestro lineamiento se encuentra la verificación en cuanto vulnerabilidad por
tanto, se realizan varios procedimientos internos, dado que la petición que usted hace se refiere
proceso  de  verificación  le  informamos que  realizaremos la  indagación   correspondiente   para
verificar las  condiciones de la usuaria en mención, en cabeza de la profesional encargada.

Fecha: 2024-12-12 11:51:31

Radicado: S2024213166

Cod Dependencia: 21  Fol: 
Tipo Documental: 
Remite: SUBDIRECCION LOCAL BOSA
Destino: ANONIMO
Total Anexos: 1
        (1 Tabla Externos )
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Desde el proyecto 7937 - “Generación de oportunidades para la inclusión social y productiva de las
personas mayores en Bogotá D.C”, me permito comunicarle que se realizara visita de validación de
condiciones, a la señora  Blanca Cecilia Roa Bernal con el propósito de ampliar la información
acerca de la situación, personal, familiar, económica, y verificar el cumplimiento de los criterios y la
continuidad en el servicio de Apoyos Económicos para Persona Mayor. 

De esta manera, la Secretaría Local de Integración Social de Bosa, brinda respuesta a su solicitud,
esperamos así haber aclarado su caso, cualquier inquietud adicional será atendida a través del
sistema distrital de quejas y soluciones https://bogota.gov.co/sdqs/ o a la línea telefónica 3808330
extensión 53617 en horarios de lunes a viernes de 7:00 am a 4:30 p.m.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de
2012.
VÍCTOR HUGO VALENZUELA ROJAS
Subdirector Local para la Integración Social Bosa
Secretaría Distrital de Integración Social

Elaboró: Yully Paola Carrillo Baquero – Instructor 313-14 – Proyecto 7937 Vejez - Diana Rocío Cohecha Pinilla - Instructor 313-14  - Proyecto 
7953 - SLIS Bosa
Revisó: Fabio Antonio Aranguren Riaño – Profesional Universitario – SLIS Bosa - Blanca Nubia Gaviria- Referente Proyecto 7953 - SLIS Bosa

Las firmas autorizadas están definidas en los Decretos 607 de 2007, Decreto 445 de 2014, Decreto 587 de 2017, Decreto 459 de 2021 y
Decreto 113 de 2023.

AYUDENOS A MEJORAR

Con el fin de conocer su opinión respecto al trámite de este requerimiento le invitamos a ingresar a la página de www.integracionsocial.gov.co
(https://gencu.sdis.gov.co/index.php/447567?lang=es).

El ingreso al link lo podrá realiza cinco (5) días después de recibida la presente comunicación y contará con 90 días para diligenciar la
encuesta.

Gracias por su aporte.
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SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20241212-115347-1b6505-42220220

Estado: Finalizado

Creación: 2024-12-12 11:53:47

Finalización: 2024-12-12 12:26:57

Aprobación: VICTOR HUGO VALENZUELA ROJAS

VICTOR HUGO VALENZUELA ROJAS
19387458
vvalenzuela@sdis.gov.co
SUBDIRECTOR LOCAL
SUBDIRECCION LOCAL BOSA
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